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MUNICIPALIDAD DE LA CXUDAD DE BUENOS AIRES 

Bv.enos .dUres, 2 4 MAR 1981 ' ~ 

Visto lo establecido por el Decreto NO 
1322 del 10 de marzo de 1987 con relación a la prórroga de la vi 
gencia de los listados por orden de mérito hast~ la publicación
de los correspondientes al año siguiente al de su vigencia origi 
na1, y 

CONSIDE~l)O S 

Que la preciatada norm.a debe ser amplia ;.
,1 "e _ 

da de modo q.e compatibilizar sus alcances con las disposiciones . ti 

reglamentarias "de los artículos 6'6 y 67 del Estatuto del Docente 
:Municipal - Ordenanza NO 40.593; 

Ql.le tanto la :fecha de inscrip'ción com 
plementaria fijada entre ello al 31 de marzo de cada año, con 
temJ)lada en el punto 2) del inciso a), Decreto 15J:7/86, 11eglamen 
taI'io de la Ordenanza N° 40.593 en su artículo 66, como la p;,c6 
rroga de la vi[;el1cia de los listados (Decreto 1322/877'requie
ren la confección de ~istados compl~mentarios; 

Que tales listadoEl complementarios ten 
drán por objeto concretar los alcances que corresponden a ambas 
disposiciones; 

'1 Que, una ves producida la inscripción 
de aspirantes a interinatos y suplencias entre el le y 31 de mar 
zo de cada año para los casos encuadrados en el punto 2) de la 

/

.;:ieglamentación del artículo 66, inciso a) y efectuada la designa 
ción de tituiares en cárgos de ascensos una vez que las mismas 
se hagan efectivas en la fecha indicada al efecto, las Juntas de 
Clasificación respectivas deber~ elaborar y publicar a la mayor '1

brevedad los listados complementarios que incluyan al personal . r1. 
afectado an ambos supuestos; 

' 

¡I ~ 

Que, al confeccionar tales listauos com :; 

pleh~entarios las Juntas consideraran los antecedentes acredita 
dos por los docentes al momento de la inscripción y al del res 
pectivo concurso, segun el caso; 

Que, para habilitar los listados oomple 
mentarios aludidos en los anteriores considerandos, deberán pre
viamente agotarse los listados por orden de mérito confecciona L. 

dos precedentemente, o sea los resultantes de las inscripción-de 
aspirantes a interinatos y suplencias efectuadas entre ello y 
30 de junio de cada año y los que hubieren sido prorrogados en 
virtud del Decreto NO 1322/87; 

//1 .... 
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i~ue lo dispuesto en el :Decreto 1322 
/87 y en el presente deben agregarse a la Reglamentación vi , .. . 
gente de los ant~culos 66 y 67 de la .Ordenanza 40593 de co~ 
formidad con el texto del Anexo 1 que forwa parte del prese~ 
te creto; 

Por ello, 

EL INTE:iWENTE liLUNICII:i\.L 

DEORET.i\J 

Artol·O.-iUnplíase 'al Decreto nO 1322 del 10 de marzo de 1987 
de conformi~ad con el texto correspondiente al Anexo 
1 'que porma parte del presente Decreto.

, . 
Art o 2 0 o -El presente DecLeto ser~ refrendado por los Señores 

Secretarios de 2d~cación,y.General de la Intenden 

.. 
Á " ~ """. \); • 

Art o 30 o-Dese al Registro Municipal, publíquese en el Boletín 
. M'lilIlÍcipal Y. ,para. su conocimié~ltc? .y demás efec~os pa 

se a las Secretarías de l~:ducación y a·eneral de la In 
'tendencia.

" 

DECHETO 

. "', 
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MUNICIPALIDAD DE LA. CIVDAD DE BUENOS AIR.ES 

AN10ID I 

1 o ~ .Agr~{;ase como punto 3 -de la modificación al ,Apartado 11 
'-tel inciso a) de la Eeglamentación del Artículo 66 de la 
OrdenanZa 40593 (JJec:ceto 1517/86), el siguientes"Froduci 
da la inscripoión para interinatos. y suplencias en el 1,)e 
ríodo del l° al 31 de marzo con los aspirantes que hubi; 
ren obtenido su titulo docente u otr'ode validez superi;r 
al presentado en su oportunidad, con posterioridad al an 
terior período de inscripción (1° al 30 de junio de cad~ 
año) conforille al punto 2) del inciso a) de la i.1eglamenta 
ción del artículo' 66, las reSl)ectivas ,Ju.:ntas e laborarán
y publicarán a la mayor brevedad los listados complemen 
tarios por orden de mérito de dichos aspirantes o Para e 

ctuar las desigl1aciones según el orGen de estos list~ 
dos complementarios deberán agotarse los de los aS}Jir~ 
tes inscriptos entre el l° y el 30 de junio del año ante 
rior li 

• 

2°' Agrégase al Último párl"afo de la modificatoria del apar 
tad~ 2) inciso a) de la He€~lamentación del artículo 66
(Decreto 1517/86):11 A los efectos de'la aplicación de 
las disposiciones contenidas en estas normas reglaLúenta 
rias mantendrán su vigencia. los listados por orden de m~ 
rito confeccionados y publicados anualmente por las J-lID. 
tas de Clasificación docente, hasta la publicación de los 
listados definitivos correspondientes al año siguiente al 
de su vigencia original". 

3° ~ 	 Agrégase a continL1..ación de la reglamentación por ..IJecreto 
1517/86 del artículo 67 de la Ordenanza 40593, en su apar 
tado 1 Sil Los listados de orden de mérito de das las je 
rarqu.ías oonfeccionadas cada año por las Juntas de Clasifi 
cación Docente t conservarán su vigencia hasta la publicación 
de los listados correspondientes al año siguiente del de su 
vigencia original, exclusivamente a los efectos del otorga 
miento de cargos con caracter de interinos y suplentes " ,, 

40 = Agrégase como apartado V - de la reglamentación (:;ecI'eto N° 
1517/86) del artículo 67 de la Ordenanza 40593 :" Produci 
das las designaciones como titulares en cargos de ascenso, 
las respectivas Juntas de Clasificación Docente elaborarán 
y publicar~ a la mayor brevedad, los listados complementa 
rios por orden de mérito que comprendan a dicho personal, 
el que será clasificado a tal e cto. <¡~stos listados compl!::. 
llien-varios serán habilitados para la cobertura de interina 

11. · 
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tos y suplencias en cargos de ascensos una vez agotados los 

lietados originales prorrogados en' virtud de la modificato 

ria del apartado 1 - 'de la H.eglamentación del artículo 67
de la'Ordenanza 40593".
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia

Hoja Adicional de Firmas
Decreto firma ológrafa
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